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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARA EL      ESTADO DE HIDALGO CAPÍTULO QUINTO
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO

ARTÍCULO 57.- Los Municipios tienen facultades concurrentes con el Estado, en las materias siguientes:

I. Desarrollo regional;

II. Participar en el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, regionales y especiales en lo que respecta a su municipio;

III. Regular la tenencia de la tierra;

IV. Participar, con la Federación, el Estado u otros Municipios en la formulación de planes de desarrollo urbano y regional, así como en los correspondientes a las zonas conurbadas y metropolitanas, los cuales deberán estar en concordancia con esta Ley, las normas de la materia y los planes generales;

V. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento de esta materia;

VI. Ganadería;

VII. Fomento agropecuario;

VIII. Pesca y Acuacultura;

IX. Desarrollo Rural y atención a pueblos y comunidades Indígenas;

X. Erradicación de la violencia contra las mujeres e igualdad de género;
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